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Milano I.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
wasBaleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gad& si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
brU la promulgación el día que termina la inserción de

kley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su mur.-
plimiento.

ART. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no di e-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las.leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

SUSCRIPCION PARTICULAR

FUERA dede CÓRDOBA
PESETAS

Un mes . . . 5
Trimestre. 	 . 12'50
Seis meses . . 21
Un ario . . . 40

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. d.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLHI1N dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos- linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

EN CÓRDOBA
PESETAS

Un mes. . .
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Un año. 	 . .
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Presidencia del

Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina DoñaVic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 10 Octubre 1926.)

-

Comisión Provincial
DE

CORDOBA
--:—

SECCION SEGUNDA

Anuncio de primera subasta

Núm. 3.635

La Comisión provincial en SCSión
de 14 de Septiembre último, ha acor-
dado contratar por subasta el sumi-
nistro por raciones a los enfermos y .
dependientes del Hospital de Agudos,
hasta terminar el ejercicio segundo
semestre de mil novecientos veinte y

IIIMIY.O.M.0111111,1115i.0,e7329-

seis y natural de mil novecientos vein-
te y siete.

La subasta tendrá efecto un día des-
pues, de transcurridos treinta conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto este anuncio en el BoLE-
TIN OFICIAL de la provincia y Caso de
ser Domingo o día/feriado al siguien-
te hábil, a las doce horas, bajo mi pre-
sidencia o del señor Diputado pro-
vincial, en quien delegue, en el salón
de sesiones de esta Comisión provin-
cial, con asistencia de otro miembro
de la misma designado al efecto, y
del Notario que ha de dar fe, y con
sujeción al pliego de condiciones que
se halla de manifiesto en el Negocia-
do de Beneficencia, todos los días há-
biles desde las once a las trece ho-
ras.

Las proposiciones extendidas en
papel sellado, no judicial, de una pe-
seta, veinte céntimos, acompañados
por separado del docnmento justifica-
tivo de haber hecho en la Caja de la
Excelentísima Diputación, el depósito
provisional de cuatro mil setecientas
cincuenta pesetas, se presentarán en
la Secretaría'de la Corporación, des-
de el siguiente día al en que aparezca
inserto este anuncio en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, hasta el an-
terior al en que haya de celebrarse la
licitación, por los interesados o sus
representantes, con poder ,notarial,
bastanteado por el Letrado de la Cor-
poración, don Joaquín Velasco Nate-
ra, o quien legalmente le sustituya.

Dichas proposiciones se ajustarán
al siguiente

Modelo de proposición

Don. 	
	 vecino de 	
	 con cédula personal
de. 	
	 clase número 	
	 expedida, 	
	 enterado de las condi-
ciones que constan en el pliego, se
compromete a suministrar el raciona-
do que se necesite en el Hospital de
Agudos de esta Capital, durante el
tiempo que reste hasta terminar el
ejercicio segundo semestre de mil no-
vecientos veinte y seis, y natural de
mil novecientos veinte y siete, al pre-
cio que en citado pliego se consigna
(o a otro más bajo, escrito en letra).

Fecha y firma del proponente.
En el sobre del pliego se escribirá:

«Proposición para optar a la primera
subasta para el suministro por racio-
nes a los enfermos y dependientes
del Hospital de Agudos, hasta termi-
nar el ejercicio segundo semestre de
mil novecientos veinte y seis y natu-
ral de mil novecientos veinte y siete.

Lo que se anuncia al público a fin
de que llegue a conocimiento de las
personas que deseen tomar parte en
expresada licitación.

Córdoba 2 de Octubre de 1926.--E1
Presidente, Francisco Santolalla.

Delegación de Hacienda
EN LA

provincia de Córdoba

UTILIDADES

Núm. 3.616

Con fecha seis del mes actual y a
propuesta de la Administración de
Rentas públicas, he acordado lo que
a continuación se inserta para cono-
cimiento de los Ayuntamientos a los
cuales afecta.

«Por circular número 3191 inserta
en el BOLETÍN OFICIAL de 9 de Sep-
tiembre último, se concedió un plazo
de cinco días a los Ayuntamientos
que en la misma se consignaban, pa-
ra que remitieran a la Administración
de Rentas Públicas copias certifica-
das de sus presupuestos de gastos en
la parte referente a sueldos, haberes
y asignaciones del personal, conmi-
'hando a los que no lo hicieran con
las sanciones reglamentarías.

Una vez pasado dicho plazo, no
han remitido las certificaciones men-
cionadas, los Ayuntamientos que se
consignan a continuación:

Ayuntamientos.—Multas
Behnez, 100 pesetas.
Dos Torres, 50 idem.
Los Moriles, 25 idem.
Obejo, 25 idem.
Villanueva de Córdoba, 100 idem.
Esta falta reglamentaria, cometida
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por los Ayuntamientos ya citados por
incumplimiento del artículo 35 del
Reglamento de 18 de Septiembre de
1906, está sancionada por el artículo
26 de la Ley de 22 de Septiembre de
1922 y por tanto, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 274
del vigente Estatuto municipal y Real
orden de 24 de Mayo de 1924; esta
Delegación acuerda:

1 0. Imponer las multas consigna-
das en la relación anterior, a los se-
ñores Alcaldes de Ayuntamientos que
en la misma figuran.

2.° Concederles un nuevo plazo
de cinco días, para ingreso en el Te-
soro de la multa impuesta y para la
presentación de los documentos cuya
falta motiva esta sanción.

Córdoba 7 de Octubre de 1926.—E1
Delegado de Hacienda, Manuel Dan-
vila.

•--ar.22/5-..•••

Arimillisitatin
EN LA

provincia de Córdoba

1'20 par 100 sobre pagos municipales
---

Núm. 3.599

Circular
Los Ayuntamientos que a continua-

ción se insertan, no han cumplido con
lo ordenado en el articulo 17 del Re-
glamento de 10 de Agosto de 1893, de-
jando de remitir a esta Administra-
ción, copias certificadas de sus presu-
puestos de gastos correspondientes al
ejercicio semestral 1926 así como las
certificaciones de los pagos efeetua-
dos en el primer trimestre de dicho
ejercicio.

Para el cumplimiento de este servi-
cio, se les concede un plazo de 5 días
y, si no la efectuaran, se les impon-
dran las sanciones reglamentarias
con las que quedan conminados; ad-
virtiéndoles del muy especial cuidado
de remitir las certificaciones debida-
mente reintegradas con el timbre co-
rrespondiente.
AYUNTAMIENTOS QUE NO HAN REMITIDO

PRESUPUESTO
Adamuz.
Almedinilla.
Alcaracejos.
Ahnodovar.
Añora.
Baena.
Belmez.
Benamejí.
Blazquez.
Bujalance.
Cabra.
Cañete.
Carcabuey.
Carlota.
Carpio.
Castro.
Conquista.
Doña Mencía.
Dos Torres.
Encinas Reales.
Espiel.
Fernán-Nuñez.
Fuente La Lancha
Fuente Obejuna.
Fuente Tojar.
Granjuela.
Guadalcazar.
Guijo.

Hinojosa.
Hornachuelos.
Iznajar.
Lucena.
Luque.
Montalban.
Montemayor.
Moriles.
Nueva Carteya.
Obejo.
Palenciana.
Palma.
Pedro clic.
Peñarroya.
Posadas.
Pozoblanco.
Pueblonuevo del Terrible.
Puente Genil.
Rambla.
Rute.
San Sebastian de los Ballesteros.
Santaella.
Santa F,ufernia..
Torre Campo.
Valenzuela.
Valsequillo.
Victoria.
Villafranca.
Villaharta.
Villanueva de Córdeba.
Villanueva del Duque.
Villanueva del Rey.
Villaralto.
Viso.
Zuheros.

AYUNTAMIEATO QUE NO HAN REMITIDO

CERTIFICACIÓN

Adamuz.
Aguilar.
Aleara cejos.
Almedínilla.
Almodovar.
Aflora
Baena.
Belalcazar.
Belmez.
Benamejí.
Blazquez.
Bujalance.
Cabra.
Cañete.
Carcabuey.
Carlota.
Carpio.
Castro.
Doña Menda.
Dos Torres.
Encinas Reales.
Espejo.
Espiel.
Fernán?Nufiez.
Fuente la Laneha.
Fuente Obejua.
Fuente Palmera.
Fuente Tojar.
Granjuela.
Guadalcazar.
Guijo.
Hinojosa.
Hornachuelos.
Iznajar.
Luque.
Lucena.
Montalban.
Monternayor.
Montilla.
Montoro.
Monturque.
Moriles.
Nueva Carteya.
Obejo.
Palenciana.
Palma.
Pedro Abad.
Pedroche.
Peñarroya.
Posadas.
Pozoblanco.
Priego.
Pueblonuevo del Terrible.
Puente Genil.
Rambla.
Rute.
San Sebastian de los Ballesteros.
Santaella.
Santa Eufemia.

Torre Campo.
Valenzuela.
Valsequillo.
Victoria.
Villa del Rio.
Villafranca.
Villaharta.
Villanueva de Córdoba.
Villanueva del Duque.
Villanueva del Rey.
Villaralto,
Villaviciosa.
Viso.
Zuheros.
Córdoba 5 de Octubre de 1926.---

Fernando Martínez.

INDUSTRIAL

Núm. 3.615

A los señores Alcaldes de los Ayunta-
mientos de esta provincia.

En la Gaceta de Madrid correspon-
diente al día 2 del mes actual aparece
una Real orden de fecha del día ante-
rior en cuya parte dispositiva se esta-
blece:

1.° Que las cuotas con los recar-
gos correspondientes que por la cele-
bración de espectáculos han de satis-
facerse por mandamiento de ingreso
en las Cajas del Tesoro, con sujeción
a lo preceptuado en la regla 4. a de la
Real orden de 8 de Septiembre último
se realice:

a) Directamente en las oficinas de
Hacienda de la capital por el empre-
sario o responsable del pago o Agen-
te que lo represente.

b) Por giro postal a favor del De-
positario-Pagador de la provincia a
quien además deberá mandar el impo-
nente nota expresiva y detallada de
la causa que lo motiva y su finalidad.

c) Si en la localidad donde el es-
pectáculo se celebra existe oficina es-
pecial de Hacienda como Administra-
ción subalterna o con otro nombre
Depositaría-Pagaduría especial, etcé-
tera., el ingreso se hará directamente
en estas oficinas en igual forma que
en las capitales de provincia.

2.° Que por la Dirección general
de Rentas públicas se dicten las reglas
a que ha de ajustarse, tanto el ingre-
so a que la presente se refiere como
cuanto afecta al régimen de adminis-
tración, liquidación y cobranza de las
cuotas correspondientes a espectácu-
los públicos.

Lo que se publica en este periódico
oficial para cónocimiento de las au-
toridades locales de que se trata ma-
nifestándoles al propio tiempo que la
oficina de mi cargo exigirá con todo
rigor el más exacto cumplimiento de
lo preceptuado en la soberana dispo-
sición que se ha transcrito y en la
Real Orden de 8 de Septiembre último
que la desarrolla y complementa liqui-
dando directamente la contribución
industrial que corresponda y privan-
do al Ayuntamiento del recargo mu-
nicipal a que tuviese derecho en be-
neficio de la Hacienda Nacional sin
perjuicio de hacer también efectivas
las responsabilidades de otro orden
en que dichas autoridades pudieran
incurrir.

Córdoba 7 de Octubre de 1926.—E1
Administrador de Rentas públicas,
Fernando Martínez.

DE LA

Provincia de Crdoba

CARRETERAS

Núm. 3.683

La subasta de las obras de come
vacion de carreteras correspondin
tes a esta jefatura anunciadas en e
BOLETIN OFICIAL de esta provincia di

los días 15, 16, 17, y 18, de Septiez,
bre pasado, y que fueron suspendid2
por orden de la superioridad, se Cely

brarán el día 29 del actual, admitie
dose proposiciones hasta el día
mismo, con arreglo y en la forma
los primeros anuncios, pudiendont
rar los proponentes los pliegos n
hubieran presentado, con anteril
dad a la orden de suspensión.

Córdoba 11 de Octubre de 11-
El Ingeniero Jefe, Práxedes M.ez

Junta municipal del rit

electoral de :lino>
del Duque

Núm. 3.585

Relación de los locales designá
por esta Junta para que en ellos si

constituyan los Colegios electorizi
en cuantas elecciones tengan lugara
este término municipal durante el ai
1927.

DISTRITO PRIMERO
Sección primera

Escuela de niños número 2 Pie
Castelar:

Sección segunda
Escuela de Párvulos calle Francis:

Silvela.
DISTRITO SEGUNDO

Sección tercera
Planta baja del Ayuntamiento, de

cha.
Sección cuarta

Pósito.
DISTRITO TERCERO

Sección quinta
Planta alta del Cañón.

Sección sexta
Escuela de niños número 1 plan

alta casa número 4 calle Claudio Y:,

yano.
Sección séptima

Escuela de niños número 4 pla
alta casa número 6 calle Claudid
yano.

DISTRITO CUARTO
Sección octava

Escuela de niños número 2 00
baja casa número 1 de la plaza
Cervantes.

Sección novena
Escuela de niñas número 4 plarli'

alta casa número 1 de la Plaza
Cervantes.

Y para su remisión al Excel
mo señor Gobernado r Civil de es
provincia en cumplimiento de lo
puesto en el párrafo segundo dell
ticulo 1.0 de la Real Orden de 16

J

E

a
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Agosto de este ario firmamos la pre-
sente.

Hinojosa del Duque a 1. 0 de Octu-
cre de 1926.—E1 Presidente, Ignacio
de Larra.—El Secretario, Eugenio
Sáenz de Miera.

seis.—El Secretario, Rafael Díaz Za-
fra.—Visto Bueno: El Presidente, An-
tonio Clerico.

.....reor.s1117.1».- 4-

CORDOBA

Núm. 3.639

EdictoJunta municipal del cense
electoral de Pozoblanco

Núm. 3.608

Edicto

Don Marcial Zurera y Romero, Presi-
dente de la Junta municipal del
Censo Electoral de este término.

Hago saber: Que la Junta munici-
pal de mi presidencia, en sesión del
día de hoy y en cumplimiento del ar-
ticulo 22 de la ley de 8 de Agosto de
1 907 y de las demás disposiciones de
aplicación en la materia, ha designa-
do, para cuantas elecciones fuese pre-
ciso celebrar durante el ario próximo
venidero, los locales, que, respecto de
cada Sección o Colegio, se expresan
a continuación:

DISTRITO 1.°
Seccion primera

Calle Fuente número 16.
Sección segunda

Calle Garrido número 17.
Sección tercera

Calle El Pósito.
DISTRITO 3.0

Sección cuarta
Calle Ancha número 1.

Sección quinta
Calle Antonio Barroso número 25.

DISTRITO CUARTO
Sección sexta

Calle Cerro número 5.
Sección séptima

Calle Cristo número 1.
Lo que se hace público en cum-

plimiento del precepto legal citado.
Pozoblanco a 1.0 de Octubre de

1926.—El Presidente, Marcial Zurera
y Romero.

le comer
sPondieu
das en
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C,

--
Don Manuel Córdoba Martínez,Agen-

te Ejecutivo del Excelentísimo
Ayuntamiento de esta capital.

Hago saber: que por esta Alcaldía
se ha dictado con esta , fecha la si-
guiente:

Providencia: Mediante no haber sa-
tisfecho los recibos de sus descubier-
tos por el concepto de anuncios en la
vía pública, correspondientes al ejer-
cicio económico de 1925-26 los contri-
buyentes comprendidos en la anterior
certificación durante el periodo vo-
luntario de cobranza quedan incursos
en el apremio de primer , grado que
consiste en un 5 por 100 de sus cuo-
tas, de conformidad con lo prevenido
en el artículo 52 de la vigente Instruc-
ción de apremios de 26 de Abril, de
1900 advitiéndoles que transcurridos
cinco días desde la publicación de la
presente en el BOLF.TIN OFICIAL de la
provincia incurrirán en el segundo
grado de apremio.

Y para su inserción en el mismo
expido el presente en Córdoba a 8 de
Octubre de 1926.—El Agente Ejecuti-
vo, Manuel Córdoba.—Visto Bueno:
El Alcalde, Luis Junquito.

sente era el de dar el más exacto
cumplimiento a la circular y R. O. del
Ministerio de la Gobernación inserta
en el BOLETIN OFICIAL de 20 de Agos-
to último en armonía con lo precep-
tuado y determinan los artículos 22,
33 y 36 de la Ley Electoral de 1907
en armonía igualmente con el Real
Dccreto de 10 de Julio de 1918 sobre
designación de manera inequívoca de
los locales públicos que han de servir
para los Colegios electorales durante
el bienio corriente, cuyos locales son
a saber:

DISTRITO PRIMERO
Sección segunda

Escuela de niñas, Plaza Mayor hoy
edificio del Ayuntamiento o Munici-
pio.

-
Núm. 3.640

Ayuntamientos
ESPIEL

Núm. 3.562

Don Antonio López Montes, Secreta-
tarjo de la Junta Municipal del
Censo Electoral de esta villa.

CERTIFICO: Que en la sesión ce-
lebrada por esta Junta Municipal apa-
rece el acta que copiada dice así:

Acta para la designación de los lo-
cales, para los Colegios electorales.—
En la villa de Espiel a primero de Oc-
tubre de mil novecientos veinte y seis
reunidos previa citación en el salón
de las Casas Consistoriales y bajo la
presidencia de don Alfonso López
Muñoz, don Juan Reyes Abril, don
Manuel Valdecantos Muñoz y de mí
el Secretario don Antonio López
Montes. Por dicho señor Presidente
se hizo saber que el objeto de la pre-

plao.
dio M n

7

pia'

aza

Edicto
--

Don Manuel Córdoba Martínez, Agen-
te Ejecutivo del F,xelentísimo Ayun-
tamiento de esta capital.
Hago saber: Que por esta Alcaldía

se ha dictado con esta fecha la si-
guiente:

Providencia.—Mediante no haber
satisfecho los recibos de su descubier-
to por el concepto de escaparates
correspondientes al ejercicio econó-
mico de 1925-26, los contribuyentes
comprendidos en la anterior certifica-
ción durante el período voluntario de
cobranza quedan íncursos en el apre-
mio de primer grado que consiste
en el 5 por 100 de sus cuotas de con-
formidad con lo prevenido en el artí-
culo 52 de la vigente Instrucción , de
apremios de 26 de Abril de 1900 ' ad-
virtiéndoles que transcurridos cinco
días desde la publicación de la presen-
te en el BOLETTN OFICIAL de la provin-
cia incurrirán en el segundo grado
de apremio.

Y para su inserción en el mismo
expido el presente en Córdoba a 8 de
Octubre de 1926.—El Agente Ejecu-
tivo, Manuel Córdoba, Visto Bueno:
El Alcalde, Luis Junquito.

BLAZQUEZ

Núm. 3.606

p'1315

aZa r

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera

Escuela de niñas, calle de San Se-
bastián.

Sección segunda
Escuela de niños calle Estrella nú-

mero 19.
En este extracto por dicho señor

Presidente se hizo constar que el lo-
cal destinado en el primer distrito pa-
ra la primera sección que lo era la
escuela de niñas calle Pozuelo núme-
ro 15, se halla habitado por particula-
res, y no existiendo en dicha sección
local público ni escuela para dicho
colegio por unanimidad se acordó
ponerlo en conocimiento del señor
Presidente de la Ilustrísima Junta pro-
vincial.

Igualmente por el señor Presidente
se hizo también constar que las Es-
cuelas públicas del primer distrito se
hallan enclavadas en demarcación
de la segunda sección para en el ca-
so de que por la superioridad se de-
signara local para dicha primera sec-
ción.

En este estado y en vista de lo
acordado por esta junta y no habien-
do otros asuntos de que tratar se dió
por terminada con respecto a la de-
signación de los locales.

También se acordó por unanimidad
exponer al público en el día de hoy
las tres listas por cada sección elec-
toral que formen los tres grupos que
determina el articulo 33 de la indicada
Ley Electoral, las que permanecerán
expuestas al público por término de
15 días durante los cuales solo los
que se consideren agraviados podrán
reclamar por escrito y ante esta Junta,
acompañando los documentos justifi-
cativos a su derecho, remitiéndose es-
tas a la Junta provincial antes del 25
de los corrientes.

En este estado (lió el acto por ter-
minado y que se remita copia de esta
acta al Ilustrísimo señor Presidente
de la Junta provincial y otra igual al
Excelentísimo señor Gobernador ci-
vil de esta provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la misma,
firmando todos los señores concu-
rrentes de que certifico.—Antonio Ló-
pez.—Juan Reyes.—Manuel Valdecan-
tosa—Antonio López.

El acta que inserta concuerda a la
letra con su original a que me refiero.
Y para que conste y surta sus efectos
extiendo y firmo la presente para su

remisión al Ilustrísimo señor Presi-
dente de la Junta Provincial del Cen-
so Electoral, en Espiel a dos de Oc-
tubre de mil novecientos veinte y seis.
—Alfonso López.—Antonio López.

LA CARLOTA

Núm. 3.545
Don Rafael Díaz y Zafra, Secretario

de la Junta municipal del Censo
Electoral de esta villa.

CERTIFICO: Que el acta de la de-
signación de locales para Colegios
electorales de la sesión verificada el
día primero de los corrientes, dice
textualmente lo que sigue:

« En la villa de La Carlota a prime-
ro de Octubre de mil novecientos
veinte y seis, reunida la Junta munici-
pal del Censo electoral de esta villa,
bajo la presidencia de don Antonio
Clerico Reif, y los señores vocales
que suscriben, el señor Presidente de-
claró abierto el acto y manifestó a
los señores concurrentes que el obje-
to de la reunión era el que según pre-
viene el artículo 1.° de la Real or-
den circular del Ministerio de la Go-
bernación de 16 de Agosto de 1926,
se designen los locales de los Cole-
gios electorales, de manera inequí-
voca.

Enterada de ello la junta y vistos
los antecedentes referentes a los edi-
ficios públicos que existen en esta lo-
calidad para establecer los seis Cole-
gios electorales, por unanimidad se
designaron los siguientes:

DISTRITO PRIMERO

Sección primera
El local que ocupa la Escuela de

niñas, en la calle Carlos III.
Sección segunda

Del mismo distrito, el que ocupa
la Escuela de niños, en la misma ca-
lle.

DISTRITO SEGUNDO

Sección tercera
El local situado en la casa número

2 de la calle Barroso.
Sección cuarta

El local situado en la Casa Hospi-
tal, calle Concepción.

DISTRITO TERCERO
Sección quinta

El local que ocupa la Escuela des-
doblada de niñas, con entrada por la
calle Barroso.

Sección sexta
El local titulado Depósito Munici-

pal, situado en la Plaza de la Igle-
sia.

Acordóse se publiquen dichas de-
signaciones en la forma marcada por
la ley, comunicándoselo al Excelentí-
simo señor Gobernador civil de la
provincia.

Con lo que se dió por terminado
este acto, firmando los concurrentes
con el señor Presidente de que certi-
fico.—Francisco López Ortiz.—Rubri-
cado. —Lorenzo Serrano.—Rubricado
—Rafael Díaz Zafra.—Rubricado.

Lo anterior es copia fiel del origi-
nal a que se refiere, y para que conste
y remitir al Excelentísimo señor Go-
bernador civil de la provincia, expido
el presente de que visará el señor
Presidente, en La Carlota a dos de
Octubre de mil novecientos veinte y

Don Alfredo Fernández Villalón Mu-
rillo, Secretario de la junta muni-
cipal del Censo electoral.
CERTIFICO: Que la mencionada
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AGUILAR
Núm. 3.610

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción de este partido.

En virtud del presente, que se in-
sertará en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, y fijará en los sitios públi-
cos y de costumbre de Monturque, se
llama a los propietarios de aquel tér-
mino que hayan sufrido perjuicios
con motivo del bando publicado por
el Alcalde de dicha localidad don An-
tonio Jiménez Cabello, por el cine se
autorizaba el pastoreo en propiedad
particular no amojonada, a raiz de
haber sido levantada la última cose-
cha de cereales, con objeto de poder
hacerles el ofrecimiento del sumario
que con tal motivo instruyo con el
número 160 del corriente año, e ins-
truirles del derecho que le concede
el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento criminal, señalándoles para
ello el término de diez días a contar
del en que aparezca inserto en el Bo-
LETIN OFICIAL.

Dado en Aguilar a cuatro de Oc-
tubre de mil novecientos veinte y seis.
—Germán Ruiz Maya.—E1 Secreta-
rio P. H., Juan Sánchez.

POSADAS
Núm. 3.657

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
Instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como milita-
res y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final resello hurtado
a Alfonso Delgado Castro, Juan Cas-
tro Montes y Pedro Prieto Rincón,
vecinos de La Carlota, la madrugada
del 25 de Septiembre último, de te-
rrenos del cuarto Departamento de
aquella villa, y caso de ser habido
sea puesto a disposición de este Juz-
gado con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 174 de 1926.

Dado en Posadas a dos de Octubre
de mil novecientos veinte y seis.--Mi-
guel Llamas.—E1 Secretario judicial,
JuanGalán.

Reseña de lo hurtado
Un mulo capón, de cinco arios, 1'47

metros de alzada, castaño oscuro, ra-
za española, con el hierro V-4 en nal-
ga izquierda.

Junta, en sesión del día de la fecha, y
en cumplimiento del artículo 22 de la
ley de 8 de Agosto de 1907 y de las
demás disposiciones sobre la materia,
ha hacordado, para que rija en cuan-
tas elecciones debieren celebrarse du-
rante el ario próximo, la designación
de locales siguientes:

Distrito único
Sección única.—Escuela pública de

niños.
Y en cumplimiento y a los efectos

del precepto legal antes citado, expi-
do la presente con el visto bueno del
señor Presidente en Blázquez a 1. 0 de
Octubre de 1926.—Alfredo Fernán-
dez.—V. B:°*: El Presidente; 'Braulio
Rueda.

MONTILLA

Núm. 3.581

Don MiguelNavarro y Grassa, Secre-
tario judicial de Montilla.

Doy fe: Que en la Junta celebrada
por la Municipal del Censo electoral
de este , partido en primero del co-
rriente mes se han designado, co-
mo locales, Para Colegios electora-
les, para cuantas . puedan tener lugar
en este termino municipal, hasta pri-
mero de Diciembre de 1927, los si-
guientes:

CIRCUNSCRIPCION PRIMERA
Distrito primero

Sección primera.—Ayuntamiento
Antiguo.—Antigua escuela superior
de niños en el grupo escolar de San
José en la calle Altillos.

Sección segunda.—La Andaluza.—
Segunda escuela nacional de niños
en el dicho grupo escolar calle Alti-
llos.

Sección tercera.—Santa Brigada.
—Local de Vigilancia en el paseo de
Cervantes.

Sección cuarta.—Santa Cruz.—Lo-
cal escuela en la Aldea de Santa
Cruz.

Distrito segundo
Sección primera.—Escuelas.—Pri-

mera escuela nacional de niñas en
dicho grupo escolar calle Escuelas.

Sección segunda.—San Luis.—Se-
gunda escuela nacional de niñas en
dicho grupo escolar calle Escuelas.

Sección tercera.—Paseo de Cervan-
tes.—Escuela nacional de párvulos
en el mismo grupo escolar calle Es-
cuelas.

CIRCUNSCRIPCION SEGUNDA
Distrito tercero

Sección primera.—San Juan de
Dios.—Auxiliaría desdoblada de la
primera escuela nacional de niñas en
el grupo escolar de San Francisco
Solano calle General Núñez de Prado
y Susbielas.

Sección segunda.—San José. —Lo-
cal de la planta , baja del grupo esco-
lar de San José en calle Altillos.

Sección Tercera.—San Francisco
Solano.—Auxiliaría desdoblada de
de párvulos en el grupo escolar de
San Francisco Solano calle General
Núñez de Prado Susbielas.

Distrito cuarto
Sección primera.—San Agustín.—Pri-
mera escuela nacional de niños en el
grupo escolar Plaza Munda.

Sección segunda.— San Roque,—

Tercera escuela nacional de niños en
el mismo grupo escolar Plaza de
Munda.

Sección tercera.—Alamillos. —Au

-xiliaría desdoblada de la primera es-
cuela nacional de niños en el mismo
grupo escolar Plaza de Munda.

Y para que conste y remitir al Exce-
lentísimo señor Gobernador civil de
Córdoba, para su inserción en el I3o-
LETIN OFICIAL pongo el presente que
firmo en Montilla a dos de Octubre
de mil novecientos veinte y seis.—E1
Secretario, Miguel Navarro.—V.°, B.°:
El Juez de Instrucción interino presi-
dente de la junta Municipal del Censo
Electoral, Angel Ortega'.
	 -.221h • -411~.•••n••.-

JUZGADOS

Un mulo de nueve arios, 1'38 de
alzada, raza española, el hierro V-11
en nalga izquierda y V-4 en la dere-
cha.

Una burra de 10 arios, 1'32 de al-
zada, rucia, española con el hierro
D-8 en la tabla izquierda del cuello
con el hierro de la Unión Ganadera
K-8 en la espaldilla izquierda.

Y una burra de 15 años, 1'28 de al-
zada, canela, española, lucera en
ollares, calzada del pie derecho con
el hierro V-4 en la cadera izquierda-

CORDOBA
Núm. 3.654

EDICTO

Don Fernando Higueras Barrutia, in-
terinamente Juez de Instrucción del
Distrito de la Izquierda de esta ca-
pital.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de la caballería
que al final se reseña, que el día 5
del actual, fue sustraída a don José
Lozano y Lozano, vecino de esta ca-
pital, del sitio finca «El Hornillo»,

I de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta cárcel co mo detenido
del autor o autores del hecho, y la
caballería de ser encontrada, la pon-
drán a mi disposición, con la persona
o personas en cuyo poder se encuen-
tre, si no acreditan su legítima adqui-
sición.

Dado en Córdoba a ocho de Octu-
bre de mil novecientos veinte y seis.

—Fernando Higueras.—E1 Secreta-
rio, P. H., Rafael Fonseca.

Reseña
Un mulo de cuatro arios, castaño,

raza española, bociclaro, con hierro
de la Compañía Fénix Agrícola letra
V-4.

SEVILLA
Núm. 3.100

Don José María Aguilar y Delgado
Secretario de Sala de Justicia de
esta Audiencia Territorial.
Certifico: Que en vista de los autos

de que se hará expresión se ha dicta-
do la sentencia cuya cabeza y parte
dispositiva dicen así.

En la ciudad de Sevilla a veinte y
cuatro de Agosto de mil novecientos
veinte y seis: la Sala de Vacaciones de
esta Audiencia Territorial, en ,los au-
tos seguidos en el Juzgado del Distri-
to de, la Derecha de Córdoba a ins-
tancia de don José Díaz Ramírez veci-
no de dicha Ciudad, el que no se ha
personado en este Tribunal, contra
don Rafael Mendez Vergara por sí
y como marido de Fuensanta Maestre
Toribio, Don Antonio Galvez Loza-
no, doña Carmen Fernández Dávalc,s,
don Isidoro Valenzuela Avalos, don
Manuel Doncel Garrido, doña María
Castro Cordobes, don José Guijarro

- Ordoriez, doña Teresa Reina Martí-
nez, don Benito Romero Vicioso, doña
Araceli Bermudez Avila, don Andrés

Gongora y Aguilar y defendidos IQ?
escrito por el Letrado don Manliel
Ruiz Granados; don Antonio Löpsz

Zurita doña Guadalupe Valenzuela
Rueda, don Francisco Valenzuela
Rueda, doña Rosario González llar.
tínez, doña María Vicenta Men ea,
don Cristóbal Cruz Jurado, don Anto.
nio Ordoriez Villatoro, don Franci ce

Bermúdez y don Félix Escabia, tz

bien vecinos de Córdoba, los cueles
no se han personado en este Tribu! al;

sobre desahucio.
FALLAMOS: Que debemos con

mar y confirmamos la sentencia a
lada de veinte y dos de Agosto de
novecientos veinte y cinco por la (
se declara haber lugar al desahucie
los demandados Rafael Méndez
gara y su esposa Fuensanta Maesig
Antonio Gálvez Lozano, Carmen f
nández Dävalos, Cristóbal Cruz Jun.

do y su esposa Guadalupe Valenzu&
Rueda, Francisco Valenzuela III
Rosario González Martínez Man

Doncel Garrido y su esposa Me

Castro Cordobés, Andrés Cañal
Martínez, Modesto López Lara,
esposa Esperanza Méndez, ¡ti

Romero Vicioso, Antonio López
ta y su esposa María Vicenta /ea

Antonio Ordóñez Villatoro y su a
sa Araceli Bermúdez Avila, Frm
co Bermúdez y Félix Escasianl
las costas por vigésimas terceras p &.

tes a cada uno, se absuelve de la

manda a Isidoro Valenzuela Avale.
y José Guijarro Ordóñez y su esposa

Teresa Reina Martinez, sin hacere
presa condena de costas de tres vig
simas terceras partes de las mismas

reservando al actor don José Dial
Ramírez contra estos las acciono
que en su caso, le competa en eljt;,.
cío correspondiente por la rela ietz 	 C(

jurídica entre ambas partes existent

en el concepto de propietario arre n .
dador e inquilino arrendatario si

hacer declaración en cuan to •a

costas causadas en esta segunda iu?
tanda por no haberse personado al

que los apelantes.
Publíquese la presente. en orden

les demandados rebeldes Antonio
doriez Villatoro, Francisco Bermudt
y Félix Escabia en el BOLETIN Orla!
de la provincia de Córdoba en la fo:

ma prevenida en la ley y a su tic
con certificación de la ejecutoria ea
ta-orden para su cumplimiento de

vuelvanse los autos al Juzgado de s'f

procedencia.
Asi por esta nuestra sentenci a del e

nitivamente juzgando lo pronuncier

mos mandamos y firmamos.—Mi

n

Romero González,—José María Rei 
Ex

i

—El Magistrado, don Nicolás le rn.

rio votó en Sala y no pudo firm
a

"Manuel Romero Gonzalez.

los

 Y para aqnudea ds ior sv a rde de e nl do et si f c Aa cni ,601111

Ordoiíez Villatoro, Francisco Beroítprt

dez, y Felix Escabia expido la einti
sente que firmo en Sevilla a trig
de Agosto de mil novecientos vei
seis.—José María Aguilar.
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Cariadilla Martínez, don. Modesto Ló-
pez Lara, y doña Esperanza Mendez
vecinos de Córdoba, representado
por el Procurador don Francisco de I. PRONLIAL-gase r1 Satotio4
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